
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 110014003064201601011 

 

 

Por secretaria, expídanse las copias solicitadas de la sentencia de fecha 12 de julio de 2017, 

conforme a lo normado en el numeral 3 del artículo 114 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Expediente  No 11001.40.03.064.201800874-00  

 

 

Acredítese por el interesado, la radicación del oficio dirigido a la Secretaria de Educación 

Departamental del Cauca.   

 

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 110014003064201901788 

 
Se niega la solicitud de renuncia al poder, como quiera que la presente demanda fue 
rechazada mediante providencia de fecha 11 de noviembre de 2019, de tal forma que al 
abogado no se le ha reconocido personería para actuar dentro de la presente actuación.   
 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d24db5a84b5333a6bc11861ea7c8b96aa8f81d4492dcca77fd8076f38c66735 

Documento generado en 12/07/2021 09:55:13 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

Expediente No. 110014003064202000335 

 

Por ser procedente lo solicitado el despacho dispone:   

 

Primero: Decretar la terminación del proceso instaurado por Bancolombia S.A. Contra 

Julio Edgardo Villamil Mondragón e Ines Mondragón de Villamil, por pago total de la 

obligación.   

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al 

demandado, con las constancias correspondientes.   

Cuarto: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 

norma referida.   

Quinto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

Radicado No. 110014003064202000587 

 

Conforme con lo establecido en el art. 286 del C.G.P. se corrige el literal b, del auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha 1 de septiembre de 2020; el cual quedara así:  

 

b.) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados 

así: 

 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 

Interese de 

plazo 

Capital en UVR Interese de plazo en 

UVR 

5/8/2018 $159.669,98 $93.489,17       587.2340 343.8343 

5/9/2018 $159.696,14 $92.838,67 587.3302 341.4419 

5/10/2018 $159.723,95 $92.188,03 587.4325 339.0490 

5/11/2018 $159.753,40 $91.537,29 587.5408 336.6557 

5/12/2018 $159.784,51 $90.886,44 587.6552 334.2620 

5/1/2019 $159.817,27 $90.235,45 587.7757 331.8678 

5/2/2019 $159.851,67 $89.584,36 587.9022 329.4732 

5/3/2019 $159.887,75 $88.933,10 588.0349 327.0780 

5/4/2019 $167.390,36 $88.281,70 615.6280 324.6823 

5/5/2019 $167.441,78 $87.599,72 615.8171 322.1741 

5/6/2019 $167.494,96 $86.917,54 616.0127 319.6652 

5/7/2019 $167.549,91 $86.235,15 616.2148 317.1555 

5/8/2019 $167.606,60 $85.552,54 616.4233 314.6450 

5/9/2019 $167.665,12 $84.869,69 616.6385 312.1336 

5/10/2019 $167.725,40 $84.186,59 616.8602 309.6213 

5/11/2019 $167.787,45 $83.503,25 617.0884 307.1081 

5/12/2019 $167.851,29 $82.819,66 617.3232 304.5940 



5/1/2020 $167.916,90 $82.135,82 617.5645 302.0790 

5/2/2020 $167.984,30 $81.451,72 6177.8124 299.5630 

5/3/2020 $168.053,53 $80.767,31 618.0670 297.0459 

 

En lo demás queda incólume el auto.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demanda junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese. 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

Expediente No 11001.40.03.064.2020-00737-00  
 
 
En atención a lo solicitado y de conformidad con el art. 108 del C.G.P.., se ordena emplazar al 

demandado (a) Guiselle Adriana Tobar Ramírez. 

Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, se ordena a secretaria se incluya en 

Registro Nacional de Personas Emplazadas -TYBA el emplazamiento. - 

 
Notifíquese 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -Acuerdo 

PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de  2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00746-01. 

 
Se tiene por notificada a la demandada Nancy Esperanza Rodríguez Estepa de forma 

personal tal como lo contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro de la 

oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

 

Mediante auto calendado 28 de septiembre de 2020, este juzgado libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. en contra Nancy Esperanza Rodríguez 

Estepa, en los términos vistos a folios 7 de este cuaderno. 

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 

actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente 

Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

 

Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 

Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 



 

Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $700.000.oo para que sean 

incluidas en las costas procesales. Liquídense.  

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

fmrp 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 9794013c8137901fd8f6083c5c819b3297a6e1299ba0560865a2ca96b0abd1a5 

Documento generado en 12/07/2021 09:55:22 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Expediente No 11001.40.03.064.2020-00772-00  

 
 
 
Se autoriza la notificación de la demandada Elizabeth Hernández Castellanos, en las 
direcciones aportadas por el apoderado actor.  
 
 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 1100140030642020-01116 

 

Por ser procedente lo solicitado, se dispone:   

 

Primero: Decretar la terminación del proceso instaurado por BANCOLOMBIA S.A y 

contra JORGE ENRIQUE VARGAS CALDERON y SANDRA PATRICIA CASTAÑEDA 

SALCEDO, por pago de las cuotas en mora.   

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al extremo 

demandante, con las constancias correspondientes.   

Cuarto: No condenar en costas ni perjuicios. 

Quinto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información de la Rama Judicial.      

Notifíquese,   

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Expediente No. 11001.40.03.064.2020-0111700  

 
 
Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la documentación allegada por la 

apoderada del extremo actor. 

Por secretaria devuélvase a la apoderada el memorial radicado el día de 7 de julio de 2021, 

conforme a lo normado en el numeral 6 del Articulo 44 del Código General del Proceso. 

Se conmina a la apoderada a presentar solicitudes respetuosas acordes con su formación 

académica, de tal forma que se abstenga a emitir amenazas y palabras descalificadoras en 

contra de los miembros que conforman este Despacho Judicial.   

Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200115601 

 
 
 Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Central de Inversiones 

S.A. en contra de José David Cabanzo Delgado y Distribuidora y Piñatería Mi Fiesta 

S.A.S. por Pago Total de la Obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

CUARTO.  En caso de existir títulos judiciales para el proceso devolverlos a la parte 

demandada. 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

   Ref. Expediente No. 1100140030642020- 1228   

 

ASUNTO A TRATAR   

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha   

5 de mayo de 2021, mediante el cual se RECHAZA la demanda. 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN   

Solicita el recurrente en síntesis, que se revoque el auto que rechazo la demanda, señalando 

que el poder otorgado al suscrito mediante mensaje de datos, el cual fue conferido desde la 

dirección electrónica registrada en la Cámara de Comercio de Cali de GESTICOBRANZAS 

S.A.S. a quien la entidad demandante le confirió poder mediante Escritura Pública N° 1333 

de 31 de Julio de 2020, señalando que es para la representación de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO se  hizo la debida identificación de las 

partes, el juzgado al que va dirigido (64 CM), radicado del proceso (2020-1228), y pagaré 

base de la ejecución.   

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso 

propuesto.   

CONSIDERACIONES    

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 

Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal 

como se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la 

revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida.    

 

Como se indicó en el auto atacado,  no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio, 

esto es si bien es cierto se señaló que "otorgar poderes para la representación de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, la identificación de las partes, 

el juzgado al que va dirigido (64 CM), radicado del proceso (2020-1228), y pagaré base de 

la ejecución, el mismo no contiene la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar 

poder con los datos de  identificación  de  la  actuación para  la que  se  otorga. 

El artículo 74 del CGP, establece: 

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 



privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

En efecto, en el poder allegado se confiere mandato para iniciar cobro ejecutivo en contra 

del demando, pero no consta la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder, 

como tampoco se dio estricto cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, como 

quiera que no se incluyó en el poder la dirección electrónica del apoderado consignada en el 

Registro Nacional de Abogados, por lo que no reúne los requisitos de idoneidad de que 

trata las normas citadas, por lo cual este despacho mantendrá lo resuelto en el auto 

atacado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE:   

UNICO: NO REPONER la auto materia de reproche adiado fecha 5 de mayo de 2021de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

Radicado 110014003064202001245 

 

- Previo a dar trámite a la documental allegada por la abogada Marcela Rojas 

Franky, acredítese que el poder dado, fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Expediente No 11001.40.03.064.2020-0124900  

 

 

Se corrige la providencia que decreto medidas cautelares notificada en estado No.026 de 30 de 

abril de 2021, indicando que la fecha del auto en mención es el 29 de abril de 2021.  

 

Notifíquese 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

Expediente N° 11001.40.03.064.2020-0127200  
 
 
Agréguese a los autos la comunicación allegada de la DIAN y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno solicitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Ofíciese.  

 
Notifíquese 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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 Secretario 
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

REF: Expediente No. 11001400306420210005700 

 

 

Previo a reconocer personería jurídica a la abogada YUSELLY DEL CARMEN JIMENES 

JIMENES, se requiere a fin de que acredite la representación legal de poderdante. 

 

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00175-00 
 

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia 

S.A., contra David Rodrigo Araujo Beltrán, en las siguientes cantidades: 

 

a) $24.116.657,97 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

3720089863. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (16 de septiembre de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Marcela Guasca Robayo, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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 Secretario 
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

 Referencia: N° 110014003064-2021-00258-00  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 

reposición  interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto proferido 

el pasado abril 14 del año en curso.  

 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN  

 

Señala el recurrente, en síntesis, no estar de acuerdo con el auto que negó el mandamiento de 

pago solicitado, toda vez que el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- 

carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de 

inicio de vencimiento de las cuotas.  

 

Señala que el Pagaré No. 145102, objeto de ejecución señala textualmente: “(…) Sumas 

contentivas de capital e intereses pactados hasta completar TREINTA Y SEIS (36) cuotas; la 

primera de las cuotas mensuales será exigible: el TREINTA (30) de junio de 2019. La segunda 

el TREINTA Y UNO (31), de Julio de 2019 y así sucesivamente sin interrupción; igualmente 

aplica para las cuotas Semestrales y las Anuales pactadas, hasta el pago total de la deuda. (…)”. 

luego si se señala la fecha de inicio de vencimiento de las cuotas, cuyo vencimiento es el 

último día de cada mes, hasta el pago total de la obligación, que es el 31 de mayo de 2022. 

 

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso propuesto.   

 

CONSIDERACIONES   



 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 

Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se 

infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que 

persigue resulta admisible, por la vía escogida.   

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en la parte inferior del pagaré en su primer 

folio se indica “(…) Sumas contentivas de capital e intereses pactados hasta completar 

TREINTA Y SEIS (36) cuotas; la primera de las cuotas mensuales será exigible: el TREINTA 

(30) de junio de 2019. La segunda el TREINTA Y UN (31) de Julio de 2019, y así sucesivamente 

sin interrupción; igualmente aplica para las cuotas Semestrales y las Anuales pactadas, hasta 

el pago total de la deuda. (…)”.  

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el acápite anterior concordante con lo normado se 

repondrá el auto atacado.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 

 

Primero:    Reponer el auto de auto de 14 de abril de 2021. 

 

Segundo:  Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor 

de Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular “Coempopular” y en contra de Jeison 

Javier Quintero Trujillo y Argenia Trujillo Camacho, por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

a.   Pagaré N.º 145102 
 

Numero de 

Cuota 
Fecha de La Cuota Valor de La Cuota Intereses de 

Plazo 

11 30 de abril de 2020  $397.933,oo $153.780,oo 

12 31 de mayo de 2020 $403.337,oo $148.806,oo 

13 30 de junio de/2020 $408.814,oo $143.765,oo 

14  31 de julio de/2020 $414.366,oo $138.654,oo 

15 31 de agosto de 2020 $419.993,oo $133.475,oo 

16 30 de septiembre de 2020 $425.696,oo $128.225,oo 

17 31 de octubre de 2020 $431.477,oo $122.904,oo 

18 30 de noviembre de 2020 $437.377,oo $117.510,oo 



19 31 de diciembre de 2020 $443.275,oo $112.044,oo 

20 31 de enero de 2021 $449.295,oo $106.503,oo 

21 28 de febrero de 2021 $455.397,oo $100.886,oo 

 

2. - Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas 

relacionadas anteriormente y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera 

fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

 

3- Por $2.986.000,oo, que corresponde al capital acelerado incorporado en el pagaré objeto 

de ejecución.  

 

2. - Por los intereses de mora causados sobre la suma descrita en el numeral anterior, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera 

fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la for0ma prevista por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 

proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados a partir del día siguiente 

de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Alberto Lara Gómez, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, (2) 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez   
    

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00298-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Inmobiliaria 

Graciela Duarte de Delgado contra Rodulfo Vargas Mora y José Daniel Díaz Bonilla, 

en las siguientes cantidades: 

 

a)  
Canon arrendamiento Valor 

Septiembre  2020 $630.000 
Octubre 2020 $630.000 

Noviembre 2020 $630.000 
Diciembre 2020 $630.000 

Enero 2021 $630.000 
Febrero 2021 $630.000 
Marzo 2021 $630.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada uno de los cánones antes indicados 

liquidados desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación 

 

c) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Leidy Carolina Gualdrón Reyes, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021.  
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00304-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo Jurídico 

Peláez & Co S.A.S., contra Adriana Milena Arenas Mejía, en las siguientes cantidades: 

 

a) $17’700.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

05903036003433134. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la exigibilidad (28 de febrero de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 50ec28512db6016f8f7f27bbe11ce2653299118ac6b98a7be4c69426edd46edd 

Documento generado en 12/07/2021 09:56:06 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00307-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Fondo   de   

Empleados   para   el   Bienestar   Social   de   los Servidores y Exservidores del I.C.B.F. 

y Empleados de Fonbienestar “FONBIENESTAR”, contra María Luz Divia Ramírez 

Isaza y Diana Ximena Gutiérrez Betancourt, advirtiendo que los valores se disponen 

conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme 

a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 

a) $5’495.856,00 por concepto de capital acelerado incorporado en el Pagaré N° 95481, 

más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses e plazo equivalentes en 

pesos que se discriminan así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos Interese de plazo 

31/7/2019 $101.540 $85.845 
30/8/2019 $102.758 $84.627 
30/9/2019 $103.991 $83.394 
31/10/2019 $105.239 $82.146 
30/11/2019 $106.502 $80.883 
31/12/2019 $107.780 $79.605 
31/1/2020 $109.074 $78.311 
29/2/2020 $110.382 $77.003 
31/3/2020 $111.706 $75.679 
30/4/2020 $113.047 $74.335 
31/5/2020 $114.404 $72.981 
30/6/2020 $115.776 $71.609 
31/7/2020 $117.166 $70.219 
31/8/2020 $118.572 $68.813 
30/9/2020 $119.995 $67.390 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 1° del mes siguiente), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                      
1 “(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que aquél considere legal.” 
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2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Ricardo Melo Melo, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021.  
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00313-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Sociedad 

Especialista en Esterilización y Envase de Colombia S.A.S., contra National Clinics 

Centenario S.A.S., en las siguientes cantidades: 

 

a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 

 

Factura 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

6234 23/4/2019 $5’535.873 

6373 19/7/19 $3.479.527 

6374 20/7/19 $928.200 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Adriana Lucía Acevedo Supelano, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00317-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Luis Alberto 

Feliciano Rodríguez contra Patricia Lega Isaksson y Juan Camilo Campo Jaramillo, 

en las siguientes cantidades: 

 
a) $4’500.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 

Cambio N° 1 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (11 de septiembre de 2018), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00318-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Javier Gordillo 

Rico, contra Arbey Bolívar Salazar y Omar Bolívar Salazar, en las siguientes 

cantidades: 

 
a) $7’300.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré 

suscrito el 3 de febrero de 2020. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la exigibilidad (4 de abril de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 

2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00318-00 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y cumplidas las exigencias del artículo 599 del 

C.G.P., se dispone:                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Decretar el embargo de los derechos de propiedad que se encuentren en cabeza de la 

parte demandada, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 
50N-20105745. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del 

interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

  

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00323-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Carrofácil de 

Colombia S.A.S., contra Danilo Humberto Moscoso Vargas y Sandra Milena Moreno 

Caleño, en las siguientes cantidades: 

 

a) $26’928.792,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

CB104803. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la exigibilidad (2 de febrero de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Javier Mauricio Vera Santamaría, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00329-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa   

Para   el   Servicio de Empleados y Pensionados –Coopensionados- contra Guillermo 

Emilio Céspedes Torres, en las siguientes cantidades: 

 

a) $9’506.340,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

913855371098. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Rosa Acuña Páez, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021.  
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00345-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Diana Milena 

Fernández Fajardo contra Obras Urbanísticas y Civiles S.A.S y Giseth Carolina Rojas 

Penagos, en las siguientes cantidades: 

 

a) $3’300.000,00 por concepto de cláusula décimo quinta del Contrato de 

Arrendamiento N° dv193950. 

 
2) Negar mandamiento de pago por los intereses moratorios, por cuanto resulta 

incompatible la existencia simultánea de estos con la cláusula del literal “a”. 

 
3)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Carlos Méndez Moreno, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00348-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Conjunto Residencial Andalucía PH y en contra de Oscar David Rodríguez Pineda, 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a)  

Cuota 

Administración 
Ordinaria  Extraordinaria 

Cuota 

Administración 
Ordinaria  Extraordinaria 

Abril 2017 - $63.800 Abril 2019 $118.000  

Mayo 2017 $96.000 $82.000 Mayo 2019 $118.000 $95.000 

Junio 2017 $96.000 $82.000 Junio 2019 $118.000 $95.000 

Julio 2017 $96.000 $82.000 Julio 2019 $118.000 $86.000 

Agosto 2017 $96.000 $82.000 Agosto 2019 $118.000  

Septiembre 2017 $96.000 $82.000 Septiembre 2019 $118.000  

Octubre 2017 $96.000 $82.000 Octubre 2019 $118.000  

Noviembre 2017 $96.000 $82.000 Noviembre 2019 $118.000  

Diciembre 2017 $96.000 $82.000 Diciembre 2019 $118.000  

Enero 2018 $107.000  Enero 2020 $125.000  

Febrero 2018 $107.000 $88.404 Febrero 2020 $125.000  

Marzo 2018 $107.000 $88.404 Marzo 2020 $125.000  

Abril 2018 $107.000  Abril 2020 $125.000  

Mayo 2018 $107.000  Mayo 2020 $125.000  

Junio 2018 $107.000  Junio 2020 $125.000  

Julio 2018 $107.000  Julio 2020 $125.000  

Agosto 2018 $107.000  Agosto 2020 $125.000  

Septiembre 2018 $107.000  Septiembre 2020 $125.000  

Octubre 2018 $107.000  Octubre 2020 $125.000  

Noviembre 2018 $107.000  Noviembre 2020 $125.000  

Diciembre 2018 $107.000  Diciembre 2020 $125.000  

Enero 2019 $118.000  Enero 2021 $129.500  

Febrero 2019 $118.000  Febrero 2021 $129.500  

Marzo 2019 $118.000  

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) $ 107.000 por concepto de sanción. 

 
d) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 
2- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) Rodolfo Antonio Díaz Aponte, actúa como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 

Expediente No. 11001.40.03.064.2021-0038800  

 

1.- De conformidad con el artículo 92 del C.G.P. se autoriza al apoderado de la parte actora 

a retirar la demanda instaurada por RV INMOBILIARIA S.A. y en contra de   ARACELY 

MARIA CHARRIS BERMUDEZ Y ASTRID ISABEL CHARRIS BERMUDEZ.    

 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. Ofíciese.  

 

Notifíquese 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Expediente N° 11001.40.03.064.2020-00772-00  

 

 

Se tiene por notificado por conducta concluyente (art. 301 del C.G.P.) al demandado Edgar 

Aguirre Calero, remítase el mandamiento de pago y el traslado de la demanda al correo 

electrónico edgar.aguirrecal@gmail.com una vez enviada la documentación en mención, se 

contabilizaran los términos para contestar la demanda y/o excepcionar. Por secretaria 

contabilícense los términos. 

 

No se atienda la citación para notificación personal de la señora Luz Helena Patiño Salazar, 

como quiera que no fue demandada en el presente proceso.  

  

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00630-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 

806 de 2020). 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00631-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores-

Crediservicios S.A., contra Luz Mary Suarez Millán.  

 

a) $5.730.864,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

52334935370M. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (6 de mayo de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) La suma de $2’275.723, por intereses remuneratorios causados y no pagados 

 
2)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00632-00 
 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00633-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese el extracto de la demanda, conforme lo señala el artículo 398 de la norma 

mencionada. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 051 hoy 13 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021.  
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00634-00 

 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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La presente providencia fue notificada por 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00635-00 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de los hechos narrados por 

el demandante que se constituyen como base de la acción instaurada, se observa que el 

mismo no reúne los requisitos exigidos por los artículos 419 y 420 de C.G.P., pues el precepto 

en rigor incorpora unos requisitos previos para acudir a la jurisdicción, razón por la cual, la 

activa debió tener en cuenta los requisitos generales para este tipo de actuaciones y, en 

particular, la información sobre el origen contractual de la deuda y sus componentes,  así 

como la manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del 

cumplimiento de una prestación a cargo del acreedor. 

 

En efecto, de lo manifestado por el demandante y de los documentos aportados, se puede 

extraer que estos no cumplen con los requisitos establecidos para efectuar el requerimiento 

de pago a través de esta especial acción declarativa del proceso monitorio contempladas en 

el art. 420 del C.G.P, pues no es el trámite idóneo para obtener la declaratoria de 

incumplimiento de un contrato. Así las cosas, el despacho dispone: 

 

Negar la emisión del requerimiento de pago promovida por Antonio Vidal Montalvo 

contra Mercado Libre-Mercado Pago, conforme las razones esbozadas en el presente 

proveído. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00636-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

mínima cuantía en favor de Banco Davivienda S.A. contra Verenice Beatriz Pinto 

Garay, en las siguientes cantidades: 

 

a) 72.386,8706UVR, en su equivalente en pesos al momento del pago a la suma de $ 

22.200.545.30 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré N° 

05700006700229643 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total. 

 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses e plazo equivalentes en 

pesos que se discriminan así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses de 

plazo 

30/9/2020 $192.898,20 $160.186,75 
30/10/2020 $194.255,51 $158.750,82 
30/11/2020 $195.730,21 $157.276,26 
30/12/2020 $197.216,08 $155.545,63 
30/1/2021 $198.713,25 $153.866,24 
28/2/2021 $200.221,79 $152.784,71 
30/3/2021 $201.741,78 $151.264,75 
30/4/2021 $203.273,30 $149.733,06 
30/5/2021 $204.816,46 $148.189,92 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 1 del mes siguiente), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40583804 de la 

oficina de II.PP. de esta ciudad. 

   

Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 

comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 
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cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 

secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las previsiones 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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